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Las universidades se han sumado al 
último frente abierto en torno a la re-
forma educativa. En un documento 
que la Conferencia de Rectores (CRUE) 
presentará hoy al ministro de Educa-
ción, José Ignacio Wert, en el Consejo 
de Universidades, advierten de que re-
sulta «inviable» aplicar el próximo cur-
so los nuevos criterios de admisión 
para los alumnos que no acceden a la 
Universidad con el título de bachiller. 
Entran en esa categoría los estudian-
tes mayores de 25 años y aquellos pro-
cedentes de FP Superior, Bachillera-
tos internacionales y las Enseñanzas 
Superiores Artísticas y Deportivas. 

El vicerrector de Estudiantes de la 
Universidad de Oviedo y miembro de 
la Red Universitaria de Asuntos Estu-
diantiles de la CRUE, Luis Rodríguez,  
señaló en declaraciones a Servimedia 
que «no hay tiempo material para ha-
cerlo». Por eso, apuntó, los represen-
tantes de las universidades pedirán al 
ministro que el nuevo sistema se im-
plante a la vez para todos los alumnos, 
es decir, en el curso 2017-2018, para 
cuando el calendario de la Lomce mar-
ca el fin de la selectividad. 

Esta misma semana, el ministerio 
advirtió de que no ve razones «de peso» 
para no aplicar el próximo curso el 
nuevo sistema de acceso a titulados 
superiores de FP y alumnos de los ba-
chilleratos europeo e internacional, 
aunque se comprometió a estudiar las 
sugerencias de las comunidades. 

Rechazo de tres comunidades 
La posición de las universidades ante 
los nuevos criterios de acceso coincide 
con la de los gobiernos de Andalucía, 
Asturias y Canarias, que mostraron ayer 
su rechazo antes de la reunión con Wert 
en la Conferencia Sectorial de Educa-
ción, informa Efe. El consejero anda-
luz, Luciano Alonso, expresó su «preo-
cupación» por los alumnos de FP, «que 
se estarán preguntando en este mo-
mento» qué titulación van a tener con 
la nueva FP Básica, cuando hasta aho-
ra con los Programas de Cualificación 
Profesional Inicial (PCPI) podían obte-
ner el título de Secundaria y el certifi-
cado de profesionalidad. 

La Conferencia Sectorial abordó el 
decreto que desarrolla la Lomce en 
cuanto a la enseñanza del castellano 
como lengua vehicular en las comuni-
dades con lengua cooficial. Según ex-
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Un robot que selecciona las unida-
des capilares más idóneas para la 
«repoblación» y las extrae en la mi-
tad de tiempo que con la técnica ma-
nual. En líneas generales es lo que 
presentó ayer en Madrid el derma-
tólogo Eduardo López Bran, direc-
tor de la clínica Imema de Madrid y 
uno de los pioneros en España en 
trasplante capilar. 

«El Sistema ARTAS permite ex-
traer mayor número de unidades fo-
liculares por hora, y más aptas para 
trasplantarse. Esto es gracias a un 

procedimiento “inteligente” y míni-
mamente invasivo de imágenes y 
robótica de precisión», explica Ló-
pez Bran. El robot disecciona mil 
unidades foliculares a la hora, fren-
te a las 250 que puede hacer una per-
sona física (500 si trabajan dos es-
pecialistas a la vez). Esto no solo re-
duce el tiempo de trabajo, sino que 
evita que se pierdan algunos de los 
folículos pilosos extraídos, ya que 
pasadas seis horas fuera del orga-
nismo se van deteriorando. El inge-
nio también es capaz de visualizar 
el cuero cabelludo en tres dimensio-

nes con una precisión de micras; tra-
zar un mapa del ángulo, orientación 
y dirección de cada pelo; y determi-
nar la densidad y la distribución de 
las unidades foliculares de una for-
ma que el ojo humano no puede ver.  

Gracias a ese ojo inteligente, el 
brazo robótico introduce dos agu-
jas en las unidades foliculares más 
aptas y, con una sonda, las extrae 
sin dejar huella, como si las succio-
nara una pinza.  

Entre las ventajas del procedi-
miento: se reducen los tiempos de 
tratamiento (6 horas frente a las 12 
que se requiere para una cabeza des-
poblada), la recuperación es más rá-
pida, no hay marcas ni cicatriz en el 
área donante y los resultados son 
más naturales.

Los implantes de pelo 
se robotizan 

SEIXAS 
Eduardo López Bran, durante una sesión de injerto capilar con el nuevo sistema ARTAS

plicó tras la reunión la secretaria de 
Estado de Educación, Montserrat Go-
mendio, este decreto se va a aplicar el 
próximo curso «sí o sí». Gomendio 
apuntó, como había hecho por la ma-
ñana Wert en el Congreso, que el mi-
nisterio está «abierto» a debatir este 
tema en un grupo de trabajo, pero que 
se debe constituir con «celeridad». 

A la reunión de ayer no asistió la 
consejera catalana, Irene Rigau, para 
mostrar su rechazo al decreto. 

Wert también se reunió ayer con los 
consejeros y portavoces del PP para 
explicarles la implantación en las co-
munidades de la Lomce.

ABC JAÉN 

La Sección Segunda de la Audiencia 
de Jaén ha absuelto a un hombre de 
78 años acusado de un delito de que-
brantamiento de condena y le per-
mite vivir con su mujer, a la que ha-
bía maltratado, al considerar que se 
encuentra en estado de necesidad y 
no tiene a dónde ir. 

La sentencia estima el recurso 
de apelación presentado por el acu-
sado, S. M. C., que había sido con-
denado a nueve meses de cárcel en 
primera instancia en diciembre de 
2013 por un juzgado de lo Penal por 
un delito de quebrantamiento de 
condena con la agravante de rein-
cidencia. 

En 2006 este hombre había sido 

condenado por un delito de violen-
cia de género y lesiones, por el que 
tenía prohibido acercarse y comu-
nicarse con su esposa hasta el mes 
de noviembre de 2014. Sin embargo, 
entre octubre 2011 y mayo de 2012 
estuvo conviviendo con ella en su 
domicilio en la localidad jiennense 
de Bedmar-Garcíez. 

«Estado de necesidad» 
En el recurso, aseguraba que se en-
contraba en estado de necesidad, 
hecho que la Audiencia ha acepta-
do, al tener el acusado 78 años, y ase-
gurar su mujer que tenía «interés» 
en recogerlo tras verlo todos los días 
«deambular» por el pueblo, al no te-
ner a dónde ir.

Un maltratador vivirá con su 
víctima por no tener a dónde ir
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